
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERr·1ILIO VALDIZAN 

DIRECCION GENER AL 

r~o 001 -rJG/H!-lV-2015 

Resolución Directoral · 
Santa An ita, 15 de Enero 2015 

Visto el Informe N° 001 -OE-HHV-201 5 de la Jefatura de la Oíicina de Economía para la Apertura del Fondo para 
Pagos en Efectivo para el Hospital Hermilio Valdizán, del ejercicio presupuesta! 2015, por la fuente de 
Financiamiento. Recursos Directamente Recaudados; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante R.O. W 026-80-EF/77. 15, y su ampliatoria aprobada con R.O. W 008-EF/77.15.01 la Di t·ección 
General del Tesoro Público ha establecido las Normas Generales del Sistema de Tesorería, las mismas que en la 
NGT-06 (Uso del Fondo Fijo para Caja Chica) y la NGT-07 (Reposición oportuna del Fondo para Pagos en Efectivo 
y del Fondo Fijo para Caja Chica), establecen la necesidad ele atender pagos de gastos menudos y urgen tes, así 
corno viáticos no pmgramadas en el presupuesto institucional; y de con formidad con lo dispuesto en la Directiva de 
Tesorería No. 001-2007-EF/77 .15, aprobada por R.O. No. 002-2007-EF/77 .15, Ley No. 28411- Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto y la Ley No. 30281- Ley de Presupuestos del Sector Públ ico para el Año Fiscal 
201 5; 

Que, mediante Informe N" oo·¡ -OE-HHV-201 5 de fecha 12 de Enero 2015, la Jefatura ele la Oficina ele Economía, 
so licita la expedición del acto resolutivo para la Apertura del Fondo Fijo para Caja Chica del manejo de Fondo del 
Hospital Hermilio Valclizán para el Ejercicio Presupuesta! 201 5, por el importe ele S/. 2,000.00, (Dos Mil y 00/"1 00 
Nuevos Soles) para la atención ele gastos mvnudos y urgentes ele rápida cancelación, debiendo afectarse al 
Clasificador del Gasto P(iblico que menciona la presente Resolución; así como designar al servidor en quien 
recaerá la responsabilidad ele la Custodia del Fondo Fijo para Caja Chica, en cuyo nombm serán girados los 

,~wo u~;- cheques ele Apertura y Reembolsos correspondientes; 
~"' ~""1\Mti!o" oJ;. 
- ~ ,.t\..(.AI)t.¡"' J.-1_ '( 

lf'..: ..... <" e~'§ Que, mediante Memorando r-·r 006-0E/\-HHV-15, de fecha 14 de Enero del 20 15, la Directo 1·a Ejecutiva de 
:J (Zc.!:Wt ~ Administración del Hospi al, solicita la emisión ele Acto Resolutivo que autorice a la Oficina de Economía la 
-:-,_[Y...:':; ,,Y Apertura y Uso del Fondo para Caja Chica del Hospital Hermil io Valdizán, pm la Fuente de Financiamiento 
'11 '-'E.lst:;¡¡"-\t- ) -~ Recursos Directamente Recaudados para el Ejercicio Presupuesta! 201 5; para cuyo efecto se hace necesario 

¡-,, SALAS exped ir la resolución correspondiente. 

En uso de las facu ltades conferidas por el Articulo 11 inc. e) del Reg lamento de Organización y Funciones del 
. ~M%-~ Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por RM W 797-2003-SA/DM; y, contando con la visación de la Dirección 

~:->-----.. --...... ~~1: 5~ · Ejecutiva ele Administración, Oficina de Economía y la Oficina de Asesoría Jurídica; 
~ _ ,.J<Out • .•:: .,~ ~ ~\~~ 

~;:~~~·~(1\ 1\ ~ \; 
\ .- ·{;:?:5'1:~il/k? 1: 

~>> -'>f~'r ;~l~J 
::-! --·.> ~~~.>·:- ·~ '·.... ~---=-~~~ ... 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.· AUTORIZAR a la Oficina de Economía del Hospital Hermilio \/alclizán, para el Ejercicio Presupuesta! 
2015, la Apertura y el Uso del Fondo Fijo para Caja Chica del Hospital Hermilio Valclizán, por la Fuente de 
Financiamk.nto Recursos Directamente Recaudados, por el monto total de S/. 2,00.00 (Dos Mil con 00/'1 00 Nuevos 

~c_,"'·~~[2~Soles), des a regándose en S/.800.00 (Ochocientos con 00/100 Nuevos Soles) para Bienes y S/. í ,200.00 con 
!0<~cJ· ·t~<": /1 00 Nuevos Soles) para Servicios . 
;" V'B" >;;o 

~ V. M¡jrJnez .; .• • . . . . ,. , . . _ . 
\\~, 1 Vt,tr-

9 
1culo 2 .· f\uwnzar corno respo1:sable oe la Cuswc11a del Fondo para , agos en Eiect1vo a oona Elizabeth 

"'~ aoiJ Poma Moral es, setviciot·a ciel .1\rea de Tesmeda- Oficina ele Economía, a cuyo nombre serán gi¡·ados los 
cheque ele apertura y reembolsos correspond ientes, debiendo adecuarse estrictamente a las disposiciones legales 
del Sistema ele Tesorería y Sistema ele Con rol. 
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Artículo 3°.· El monto máximo de cada pago en efectivo no podrá exceder del importe de S/. 500.00 (quinientos 
con 00/100 Nuevos Soles). 

Artículo 4°.· Los gastos que se geneíen con cargo a ests fondo, deben efectuarse ele acuerdo a las Especificas 
del Clasificador del Gasto Público, conforme se detalla: 

CLASIFICADOR 
DE GASTO NOMBRE DE CL.4SIFICADOR 

23.11 .11 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CO~JSUMO HUMANO 

23.18.12 MEDICAME~JTOS 
MATERIAL, INSUMOS, I~JSTRUMHJTAL Y ACCESORIOS Y MEDICOS, QUIRURGICOS, 

23.18.21 ODO~JTOLOGICOS Y DE LABORATORIO. 

23.21.299 OTROS GASTOS 

R.D3/GVN/ 

Distribución: 
OEA 
Of. Economía/HHV/CR~J. 
Ene. Caja Chica/HHV/CPJt 
Tesore;ía 
Control ?re:vio 
Pr.;sl,puesto 
Int. Contab:e ./' 
Informática / 
X I 
File: R~!ucio1e:s 1-2015 

SERVICIOS DIVERSOS 

Regístrese y Comuníquese, 
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